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5.a La calificaCión dé los ejercicios se efeétuará asignando 
cada IÍ:liembro del Tribunal la puntuación correspondiente de 
una escala de O a 10 a cada uno de aquéllos y hallá-nddse la 
med~a aritrÍ1ét~e~ del t0tai;. los . opositores q:ue n~ hubie~en al
canzado un mIIDmo de cmco puntos Sé consIderaran elimmados. 

6." EJ T rtbtmal formuHná a la Subdhreceión dé! Patrimo~ 
nio ForestiM del Estado ¡¡ropuesta por orden de puntuación de 
los opositores en igual número al de plazas convocadas. E~ta 
propuesta se hará pública en el tahlón de anuncios de este 
Sévtci9, a fin dé que en el plazo de los -treinta dias hábiles 
a ' la fecha en que se inserte én dicho tablón: los ópositorés 
objeto de la propuesta presenten la siguiénte docUmentación: 

a) Certificado de acta de nacimiento, expedido por el Re_ 
gis·tro Civil, legalizado si no pertenece a la AUdiencia Terri
torial de la provincia, 

b) Declaración jurada de no es·tar procesado ni haber sido 
separado de ningún Cuerpo del EStado o de Corporación pú
blica. 

e) Certificado médiCo oficial de no padecér enfermedad 
contagiosa ni defecto físico que le inhabilite para el servicio. 

d ) Certificado negativo del Regi~tro Central de Penados 'Y 
Rebeldes. 

e) Cértifteltdo ae buena conducta: expedido por la Gua'l:dia 
Civil ael puestó en euyo lugar tenga su r eSidertcia. 

f) Tres fotografías tamaño carnet. 
~L .eeii~ficad~ dé haber cumpUdb él se1"t'icio militar (j de 

exencldn en su caso, 

7.a El opositOr (u oposltbi'~ ) que no pre~entare la docu· 
mentación exigida en la biÍse anterior no podrá stlf nóinbraéio, 
considerándose anuladas todas sus actuacionés. En tal caso, 
el Tdbunal formulara propuesta adicional a favor del opositor 
(u opositores) que, habiendo obt enido una puntuación mínima 
de cinco puntos, siga en puntuación al úl-timo de la anterior 
propuest a . Igual procedimiento se empleará si ocurriere que 
algún opositor (u opOsitores) nombrado no se presentare sin 
causa justificada a tomar posesión de su destino en el plazo 
p'reeep!tivo: . . , , 

8.a Se regirá por ¡Ji R€glá!henw ,gepeQ-al de Oposiciones y 
Concursos, aprobado por Decreto fiel Ht-5"57 cülihtó no quede 
est ablecido en esta convocatoria. 

Pamplona,. .. 27 de enero <le i967.-",ih ingéniero Jefe; jase 
Maria Ruiz Tapiactor. 

RESOLUCION de la Jefatura R egional de Galicia 
del Patrimonio Forestal del Estado por la que se 
transcribe r élación de aspirantes admitidos, compo
st2ón dél Tr'ibunal 1Í lugar y f eeha de los ejerci
cios para cubrir una vacante de Guar da segundo. 

Por la Resolución de esta Jefatura, pUblicada el día 19 de 
noviembre. p·róximo pasado en el <tBoletín Oficial del Es1kWQ?>, 
se anunció hi coÍlvooatOria p·ara cubrir las Siguientes vacantes : 

Una plaza de Guarda segundo. 

y habiendQ transcur-rido el p,lazo de presentación de instan
cias, esta Jéfaturíi. ha resüeltO: 

1.0 Declarar admitidos a los aspirantes relacionados segui
dSimente: 

D . :t~ús Pat ín ~o. 
D. Erililio Pérez Garcfa. 
D. Emilio Murujosa Ramos. 
o. Pedro Gómez Alonso. 
B. ¡JoM L: M¡weira Renno. 
D. Mateo López A)\'arez. 
o. Saúl Alvares Castelao. 

2,.0 La corii!posiCión del TTiburia:l sera: 

Presidente : Don Fernando Sáenz de Miera, Ingeniero de 
Montes. 

Vocales: 

Don Alvaro éié LOma Autrári. Ayudante de Monte~: 
Un Jefe u Oficial de la Guardia Civil nombr ado M efecto. 
Secretario: DOn José Utrilla Avalos, Jefe de Negociado. 

3.° Los ejerCicios tend-rán lugar en esta Jefatura, sita en 
la calle General Sanjurjo, 20'-2,2, cuarto, La Coruña, a las once 
de la mañana del día siguiente a la fecha en que se cumplan 
los quince días hábiles, a contar del siguiente a la pUblicación 
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es1kWo». 

La Coruña, 17 de enero de 1967.-El Ingeniero J efe, José 
de Luque y Vieyra de Abréu. 

- - '- '- _._-------~--

RESOLUCION de la Jefatura Regional de Galicia 
del Patrimonio Forestal del Est ado por la que se 
convocan opOSiciones l ibres para cubrir una plaza 
de Auxiliar Administr átivo vacante en la plantilla 
de personal f ijo no f uncionario d e este 0 l'ganismo. 

Esta JefatUTa. ~l>nal; auMizada llor la Subdirección del 
Patrimonio Forestal <lel EStiido y de coÍÚormidad con la Co
misión Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, 
c~mvoc~ oposic.iones .paracubrir .las plazas vac~ntes qUe a con
tmuaclOn se CItan; coi-respondientes a la plantilla del persona1l 
fijo no funcionario del Patrimhnio Forestal del Estado, acogido 
a las Normas de Ttrabajo aprobadas 'por la Orden de la Presi
dencia del 10 de mayo de 1958 (<<Boletín Oficial del E~ado» 
del 23) : 

Una plaZa de AuxjJilu administrativo, dotada con el haber 
anual de 31.999,00 pesetas, ili~ tlos pag~ extráordinarias anua
les y demáS emolumentos que le pUedan corréSponder, con car
go a las presupuestoo de este Organismo. 

Las bases de la convocatoria son las siguientes: 

i.a Podrán con'currir ios espaflOles de uno y otro Sexo que 
en la fecha en que expire el plazo de recepción de instancias 
hayan cumplido los dieciocho años r no los cuarenta y seis ; no 
padezca,n enfermedad contagiosa nI defecto fisico que les in
crupaci:te para el servicio; carez·can de antecedentes pen ales; 
observen buena conducta; no se hallen inhabilitados para ej er
cer cargos públicOS ni hayan sido separados de ningún Cuerpo 
del Estado o Corporación pública, y no pertenezcan a Escala
fón alguno de la Administración que les acredite condición de 
funcionario, 

2,a La instancia para participar mencionará: nombre y ape
llidos, naturaleza, fecha de nacimiento, domicilio, y expresará 
además que el interesado reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la primera base y que se compromete, 
en su momenoo, a jurar !l.éatamiento Ji los Principios Furida
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamen.. 
tales del Reino; será dirigida, debidamente reintegrada, al se
ñor Ingeniero Jefe de la 9.a División Hidrológico-Forestal de 
Galicia, de). Patrimonio FQ.restal del Estado Menéndez Pelayo, 
número 4. La poruña); podrá , ser entregada en el Servicio indi
cado o remItida; según establece la, Ley de Procedimiento Ad
ministrativo durante el plazo de los treinta dias hábiles 81-
guientes al de la publicación de esta convocatoria en el «Bole
tín Oficial del Estado»; irá acompañada del recibo acreditativo 
de haberpl¡ga,tló cien pe~etas ,en c\)n,cepto de derecho de exa
men en la Habilitación del referido servido o, en su caso, del 
resguardo de su remisión, 

3.& Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será 
pubHcada en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de los 
opositores admit idos (y la de los excluí dos, si los hubiere) , así 
como oportunamente la composición del Tribunal, lugar, fecha 
y hora del examen. . 

4.a Los ejercicios serán los siguiente~: 

A) Prueba general 

Primer ejercicio.- Escribir a mano durante media hora, de 
un t ema de carácter gep.eral, sobre la compOSición y fines del 
Patrimonio Forestal del Estado. 

Segum!Q ejerciCiO.-Contesta'r por esooto un tema elementa1l 
de Geografía de España durante qUince minutos. . 

Tercer e.jerc~io.-Res()lver tres problemas Sobre las cuatro 
reglas element ales; reglas dé tres simple y compuesta, quebra
dos, decimales; repartos fJ['oporcionales, porcent ajes, descuentos, 
áreas de triángulos, cuadriláteros y círcW.os y vollúmenes de ci
lindros y esferas. 

B ) Prueba Iprofesfonal 

Pl-imer ejereH::io .-Co~iar a máquina un teXtO facil!ta-do POr 
el 'ITibunirl a. la velocidaa máxima. del opositDtr durante quince 
minutOs, 

Segunao ejercicio.-Com ección de un clisé para Ciclostyl en 
tiempo máximo de quince minutos. 

T'ercer éjerCicio.:-EsCi'iturá taquigráfica, a mano, de un tex
to aimado poi' él Tribunal a iúla velocidad de 7Q..90 pulsacio
nes por minut o duiante cinco minutos :y traducirlo directamen.. 
te a maquip.á eh t!!i plazo máximo de una hora. 

5.á. Da Cálificación de los ejercicios se efectuará asignando 
cada miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de 
una escala de O a 10 a cada uno de aquéllos y hallártdose la 
media aritmética del total; los opositores que no hubieren al
canZado un mínimo de cinco puntos se considerarán el imi
nados. 

6.a El Tribunal formulará a la Subdirección del P atrimonio 
FOTestal del Estado propuesta por orden de puntuación de los 
opositores en igual número al de plazas convocadas. Esta pro
puesta se hará pública en el tablón de anuncios de este Servicio, 
a fin de que, en el plazo de los treinta días hábiles a la 
fecha en que se inserte en dicho tablón, los opositores objeto 
de la ¡pmpuesta presenten la siguiente qocumentación : 


